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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES

Comparecen a la suscripción del presente contrato, por una parte, los cónyuges
señores Guillermo Misle Rehpani y Gabriela Uribe Baumgartner, a quienes en
adelante en el presente instrumento se podrá denominar simplemente como los
"CEDENTES"; y, por otra parte, el señor Pablo Jaramillo Breilh, a quien en adelante
en el presente instrumento se podrá denominar simplemente como el "CESIONARIO",
convienen en celebrar el contrato de cesión de acciones que se contiene al tenor de las
siguientes cláusulas:

PRIMERA: ANTECEDENTE.-
Los CEDENTES son propietarios de (seis mil doscientas cincuenta y seis) acciones en
el capital social de la compañía BRONCES ECUATORIANOS BRONCEC S.A., de un
dólar de los Estados Unidos de América (US$i,oo) cada una, por un valor total
nominal de (seis mil doscientos cincuenta y seis dólares de los Estados Unidos de
América (US$ 6.256,00).

SEGUNDA: CESIÓN.-
Con los antecedentes expresados, los CEDENTES, declaran que por el presente
instrumento ceden y transfieren a favor del CESIONARIO, sus (seis mil doscientos
cincuenta y seis) acciones en el capital social de la compañía BRONCES
ECUATORIANOS BRONCEC S.A. Por su parte, el CESIONARIO, declara que acepta
la cesión de acciones hecha a su favor.

La presente cesión, comprende la transferencia de todas las cuentas patrimoniales a
favor de los CEDENTES en la contabilidad de la compañía, incluidos los valores
registrados como "Aportes para futuras capitalizaciones".

TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.-
El precio que las partes han pactado por la totalidad de las acciones objeto del
presente contrato, esto es, por las (Seis mil doscientos cincuenta y seis acciones de un
dólar de los Estados Unidos de América (US$i,oo) cada una, es de Seis mil /loo
dólares de los Estados Unidos de América (US$ 6.000,00), precio que el
CESIONARIO pagará a los CEDENTES de la siguiente manera:

a) Pago de Contado

QUINTA.- ARBITRAJE.-
Toda controversia o diferencia derivada de este contrato, las partes la someten a la
resolución de un Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se
sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación, el Reglamento del Centro
de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio de Quito, y a las siguientes
normas:

Los arbitros serán seleccionados conforme a lo establecido en la Ley de Arbitraje y
Mediación.
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Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan a acatar el laudo que
expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no interponer ningún tipo de recurso
en contra del laudo arbitral.

Para la ejecución de las medidas cautelares el Tribunal Arbitral está facultado para
solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y administrativos, su
cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a juez ordinario alguno.

El Tribunal Arbitral estará integrado por tres arbitros.

El procedimiento arbitral será confidencial y de derecho.

El lugar del arbitraje será las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la
Cámara de Comercio de Quito.

Para constancia y en ratificación de lo convenido y acordado, las partes suscriben el
presente instrumento en dos ejemplares del mismo tenor y efecto legal, en Quito, a los
doce días del mes de Marzo del año dos mil trece.

:ESIONARIO
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Quito, 12 de Marzo del 2013

Señor

Pablo Fernando Jaramillo Breííh

Presente.-

Ensu despacho:

A nombre y Representación de BRONCES ECUATORIANOS BRONCEC S.A., para los efectos

contemplados en el Art. 21 de la Ley de Compañías, me permito notificar a usted que el dia 14 de

Marzo del 2013 se produjeron las siguientes cesiones de acciones de la compañía.

FECHA CEDENTE NACIONALIDAD CESIONARIO NACIONALIDAD ACCIONES VALOR

14/03/2013 MISLE REHPANI

GUILLERMO

FERNANDO

ECUATORIANA JARAMILLO

BREILH PABLO

FERNANDO

ECUATORIANA 6.256 $ 1,00

Adjunto a la presente me permito enviar una copia de las cartas de cesión respectiva y que esta

registrada en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis agradecimientos, no sin antes reiterar a

usted el sentimiento de mi distinguida consideración.

Cordial mente,

BRONCES ECUATORIANOS BRONCEC S.A.

Pablo Fernando Jaramillo Bretlh

Gerente General



Bronces Ecuatorianos BRONCEC S.A.
Domicilio: Quito - Ecuador

CAPITAL AUTORIZADO: USD

CAPITAL SUSCRITO: USD $ I.OOO.oo

TITULO

Por ..íí:.. ...acciones

dividido en 1.000 acciones de USD $1,00 cada una Por USD S

Certificamos que ..£A&¿£. $A&í*.éíLQ£. , es propietario(a) de ./$£. acción
(es) de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, señalada(s) con los
números..X^X.r...<?.!'?4? con todos los derechos y obligaciones que la Ley y los estatutos sociales
confieren a los accionistas.

Quito,

El Gerente General,

_^—La compatríá se constiutuyó por escritura pública otorgada en Quito el 30 de junio de 2003, ante el Notario
Vigésimo Noveno del cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez e inscrita en el Registro Mercantil de este
mismo cantón, el 25 de julio de 2003.



Cedo y transfiero acciones contenidas o representadas en el título de acciones que consta en
el anverso del presente instrumento, a favor de
por valor recibido

QUITO, de del

Cedente Cesionario

Cedo y transfiero acciones contenidas o representadas en el título de acciones que consta en
el anverso del presente instrumento, a favor de
por valor recibido

QUITO, de del

Cedente Cesionario

Cedo y transfiero acciones contenidas o representadas en el título de acciones que consta en
el anverso del presente instrumento, a favor de
por valor recibido

QUITO, de del

Cedente Cesionario



Bronces Ecuatorianos BRONCEO S.A.
Domicilio: Quito - Ecuador

CAPITAL AUTORIZADO: USD $/:.$..?£,

CAPITAL SUSCRITO: USD $ l.OOO.oo

dividido en 1.000 acciones de USD $1,00 cada una

TITULO N°

"
Por ...rr?.K.acciones

Por USD $ Z80

Certificamos que ..&&/ék£,..>.. ^ eg prop¡etario(a) de .£.8.1? acción

(es) de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA cada una, señalada(s) con los
números.fe.&/..77...•£?..<£.£ con todos los derechos y obligaciones que la Ley y los estatutos sociales
confieren a los accionistas.

Quito, a

El Gerente General,

BRONCESECT1

, J "FIRMA AUTORIZADA

La compañía se jyjastratayo por escritura pública otorgada en Quito el 30 de junio de 2003, ante el Notario
Vigésimo Noveno del cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdez e inscrita en el Registro Mercantil de este
piismo cantón, el 25 de julio de 2003.



Cedo y transfiero acciones contenidas o representadas en el título de acciones que consta en
el anverso del presente instrumento, a favor de
por valor recibido

Cesionario

QUITO, de del

Cedo y transñero acciones contenidas o representadas en el titulo de acciones que consta en
el anverso del presente instrumento, a favor de
por valor recibido

QUITO, de del.

Cedente Cesionario

Cedo y transfiero acciones contenidas o representadas en el título de acciones que consta en
el anverso del presente instrumento, a favor de
por valor recibido

QUITO, de del

Cedente Cesionario


